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Llegamos a todo el mundo

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su promulgación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de noviembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Interior y Justicia, 

Fabio Valencia Cossio. 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 
El  Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos Calderón.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leyva.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Minas y Energía, 

Hernán Martínez Torres.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez. 
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White. 
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano Ramírez.
La Ministra de Comunicaciones,

María del Rosario Guerra de La Espriella.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.
La Ministra de Cultura, 

Paula Marcela Moreno Zapata.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 4333 DE 2008
(noviembre 17) 

por el cual se declara el Estado de Emergencia Social.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le confiere 

el artículo 215 de la Constitución Política y en desarrollo de lo previsto en la Ley 137 
de 1994, y

CONSIDERANDO:
Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, el 

Presidente de la República con la firma de todos los Ministros, en caso de que sobre-
vengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución 
Política, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden 
económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, 
podrá declarar el Estado de Emergencia;

Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 335 de la Constitución Política 
y las leyes colombianas vigentes, las actividades relacionadas con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público son de interés 
público y están sujetas a la intervención del Estado. Conforme a las normas le-
gales las únicas entidades autorizadas para captar de manera masiva del público 
son las instituciones sometidas a la inspección, control y vigilancia de la Super-
intendencia Financiera de Colombia o de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria. Es así como desde 1982 se consideran penalmente responsables las 
personas que captan de manera masiva sin la debida autorización de la Superin-
tendencia Financiera;

Que a pesar de lo anterior, han venido proliferando de manera desbordada en todo 
el país, distintas modalidades de captación o recaudo masivo de dineros del público 
no autorizados bajo sofisticados sistemas que han dificultado la intervención de las 
autoridades;

Que con base en las falsas expectativas generadas por los inexplicables beneficios 
ofrecidos, un número importante de ciudadanos ha entregado sumas de dinero a captadores 
o recaudadores en operaciones no autorizadas, comprometiendo su patrimonio;

Que tales actividades llevan implícito un grave riesgo y amenaza para los recursos 
entregados por el público, toda vez que no están sujetas a ningún régimen prudencial 
y carecen de las garantías y seguridades que ofrece el sector financiero autorizado por 
el Estado;

Que con dichas modalidades de operaciones, se generan falsas expectativas en el 
público en general, toda vez que no existen negocios lícitos cuya viabilidad finan-
ciera pueda soportar de manera real y permanente estos beneficios o rendimientos, 
y en tal sentido los niveles de riesgo asumidos están por fuera de toda razonabilidad 
financiera;

Que la inclinación de muchos ciudadanos por obtener beneficios desorbitantes, 
los ha llevado a depositar sus recursos en estas empresas cuyas operaciones se 
hacen sin autorización, desconociendo las reiteradas advertencias del Gobierno 
Nacional;

Que frente a la presencia de dichos captadores o recaudadores de dineros del públi-
co en distintas regiones del Territorio Nacional, mediante operaciones no autorizadas 
se han adoptado acciones y medidas por parte de distintas autoridades judiciales y 
administrativas;

Que no obstante lo anterior, se hace necesario adoptar procedimientos ágiles, 
mecanismos abreviados y demás medidas tendientes, entre otras, a restituir a 
la población afectada por las mencionadas actividades, especialmente a la de 
menores recursos, los activos que sean recuperados por las autoridades com-
petentes;

Que estas actividades no autorizadas han dejando a muchos de los afectados en 
una precaria situación económica, comprometiendo así la subsistencia misma de sus 
familias, lo cual puede devenir en una crisis social;

Que con ocasión de lo expuesto en los considerandos anteriores, también puede 
perturbarse el orden público;

Que dada la especial coyuntura que configuran los hechos sobrevinientes descritos, 
que están amenazando con perturbar en forma grave el orden social, se hace necesario 
contrarrestar esta situación en forma inmediata;

Que se hace necesario ajustar las consecuencias punitivas de los comportamientos 
señalados en el presente decreto;

Que se hace necesario profundizar los mecanismos de acceso para las personas de 
bajos recursos al sistema financiero;

Que se hace necesario dotar a las autoridades locales de mecanismos expeditos 
con miras a evitar la pérdida de los recursos que puedan afectar el interés de la co-
munidad.

DECRETA:
Artículo 1°. Con el fin de conjurar la situación a que hace referencia la parte motiva 

del presente decreto, declárase el Estado de Emergencia en todo el Territorio Nacional, 
por el término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de esta declaratoria.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional, ejercerá las facultades a las cuales se refiere el 
artículo 215 de las Constitución Política y el artículo 1° del presente decreto, por el 
término de treinta (30) días contados a partir de la fecha de la declaratoria.
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Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de noviembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Interior y Justicia, 

Fabio Valencia Cossio. 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 
El  Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos Calderón.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leyva.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Minas y Energía, 

Hernán Martínez Torres.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez. 
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White. 
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano Ramírez.
La Ministra de Comunicaciones,

María del Rosario Guerra de La Espriella.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.
La Ministra de Cultura, 

Paula Marcela Moreno Zapata.

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Decretos

DECRETO NUMERO 4334 DE 2008
(noviembre 17)

por el cual se expide un procedimiento de intervención en desarrollo  
del Decreto 4333 del 17 de noviembre de 2008.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones que le 
otorga el artículo 215 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 
1994 y en desarrollo a lo dispuesto en el Decreto número 4333 del 17 de noviembre 
de 2008,

CONSIDERANDO:
Que se han presentado conductas y actividades sobrevinientes por parte de personas 

naturales y jurídicas que atentan contra el interés público protegido por el artículo 335 
de la C. P., en tanto que por la modalidad de captadores o recaudadores en operacio-
nes no autorizadas tales como pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras 
operaciones y negociaciones, generan abuso del derecho y fraude a la ley al ocultar en 
fachadas jurídicas legales, el ejercicio no autorizado de la actividad financiera, cau-
sando graves perjuicios al orden social y amenazando el orden público, tal como fue 
expresado en el decreto de Declaratoria de Emergencia, razón por la cual, el Gobierno 
Nacional debe adoptar urgentes medidas con fuerza de ley que intervengan de manera 
inmediata las conductas, operaciones y el patrimonio de las personas involucradas y 
en las de quienes amenazan con desarrollarlas en adelante,

DECRETA:
Artículo 1°. Intervención estatal. Declarar la intervención del Gobierno Nacional, 

por conducto de la Superintendencia de Sociedades, de oficio o a solicitud de la Su-
perintendencia Financiera, en los negocios, operaciones y patrimonio de las personas 
naturales o jurídicas que desarrollan o participan en la actividad financiera sin la debida 
autorización estatal, conforme a la ley, para lo cual se le otorgan a dicha Superinten-
dencia amplias facultades para ordenar la toma de posesión de los bienes, haberes y 
negocios de dichas personas, con el objeto de restablecer y preservar el interés público 
amenazado.

Artículo 2°. Objeto. La intervención es el conjunto de medidas administrativas 
tendientes, entre otras, a suspender de manera inmediata las operaciones o negocios 
de personas naturales o jurídicas que a través de captaciones o recaudos no autoriza-

dos, tales como pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras operaciones 
y negociaciones masivas, generan abuso del derecho y fraude a la ley al ejercer la 
actividad financiera irregular y, como consecuencia, disponer la organización de un 
procedimiento cautelar que permita la pronta devolución de recursos obtenidos en 
desarrollo de tales actividades.

Artículo 3°. Naturaleza. El presente procedimiento de intervención administrativa se 
sujetará exclusivamente a las reglas especiales que establece el presente decreto y, en lo 
no previsto, el Código Contencioso Administrativo. Las decisiones de toma de posesión 
para devolver que se adopten en desarrollo del procedimiento de intervención tendrán 
efectos de cosa juzgada erga omnes, en única instancia, con carácter jurisdiccional.

Artículo 4°. Competencia. La Superintendencia de Sociedades, de oficio o a solicitud 
de la Superintendencia Financiera será la autoridad administrativa competente, de manera 
privativa, para adelantar la intervención administrativa a que alude este decreto.

Artículo 5°. Sujetos. Son sujetos de la intervención las actividades, negocios y ope-
raciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, establecimientos 
de comercio, sucursales de sociedades extranjeras, representantes legales, miembros 
de juntas directivas, socios, factores, revisores fiscales, contadores, empresas y demás 
personas naturales o jurídicas vinculadas directa o indirectamente, distintos a quienes 
tienen exclusivamente como relación con estos negocios el de haber entregado sus 
recursos.

Artículo 6°. Supuestos. La intervención se llevará a cabo cuando existan hechos 
objetivos o notorios que a juicio de la Superintendencia de Sociedades, indiquen la 
entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, directamente o a través 
de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en 
operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios 
y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin ex-
plicación financiera razonable.

Artículo 7°. Medidas de intervención. En desarrollo de la intervención administrativa, 
la Superintendencia de Sociedades podrá adoptar las siguientes medidas:

a) La toma de posesión para devolver, de manera ordenada, las sumas de dinero 
aprehendidas o recuperadas;

b) La revocatoria y reconocimiento de ineficacia de actos y negocios jurídicos, 
celebrados con antelación a la toma de posesión;

c) La devolución de bienes de terceros, no vinculados a la actividad no autoriza-
da,

d) En caso de que a juicio de la Superintendencia se presente una actividad con la 
cual se incurra en alguno de los supuestos descritos en el presente decreto, por parte de 
una persona natural o jurídica y ésta manifieste su intención de devolver voluntariamente 
los recursos recibidos de terceros, esta Entidad podrá autorizar el correspondiente plan 
de desmonte. En el evento que dicho plan se incumpla se dispondrá la adopción de 
cualquiera de las medidas previstas en este decreto, sin perjuicio de las actuaciones 
administrativas y penales a que hubiere lugar;

e) La suspensión inmediata de las actividades en cuestión, bajo apremio de multas 
sucesivas, hasta de dos mil salarios mínimos legales mensuales vigentes. Esta medida 
se publicará en un diario de amplia circulación nacional indicando que se trata de una 
actividad no autorizada;

f) La disolución y liquidación judicial de la persona jurídica o de cualquier contrato 
u otra forma de asociación que no genere personificación jurídica, ante la Superin-
tendencia de Sociedades, independientemente a que esté incursa en una situación de 
cesación de pagos.

g) La liquidación judicial de la actividad no autorizada de la persona natural sin 
consideración a su calidad de comerciante;

h) Cualquier otra que se estime conveniente para los fines de la intervención.
Parágrafo 1°. La providencia que ordena las medidas anteriores surte efectos desde 

su expedición y se ordenará su inscripción en el registro de la Cámara de Comercio del 
domicilio principal del sujeto de intervención, de sus sucursales y agencias, y contra 
la misma no procederá recurso alguno.

Parágrafo 2°. Se entenderán excluidos de la masa de la liquidación los bienes de 
la intervenida hasta concurrencia de las devoluciones aceptadas a quienes hayan en-
tregado sus recursos.

Parágrafo 3°. Para la ejecución de las medidas de que trata este artículo, la Superin-
tendencia de Sociedades o la Superintendencia Financiera de Colombia, cuando a ésta 
le corresponda, cuando las circunstancias lo ameriten, podrá ordenar a los comandantes 
de policía de los lugares en donde se realicen las actividades no autorizadas, aplicar 
las medidas de policía necesarias para cerrar los establecimientos o lugares donde se 
realicen las actividades no autorizadas, la colocación de sellos, los cambios de guarda, 
y demás medidas precautelativas para proteger los derechos de terceros y para preservar 
la confianza del público en general.

Parágrafo 4°. La Superintendencia de Sociedades o el agente interventor podrán 
celebrar los convenios que consideren necesarios para el ejercicio de las funciones 
señaladas en este decreto.

Artículo 8°. Providencia que ordena la toma de posesión. Si los alcaldes informan 
a la Superintendencia de Sociedades sobre la necesidad de adopción de medidas esta-


